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                 CGIEEG/096/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el uno de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se designa a la secretaria del Consejo Municipal 
Electoral de Salamanca para el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Consejos distritales y municipales cuya 
 Presidencia será ocupada por titulares de JER 

I. En la sesión extraordinaria del seis de julio de dos mil veinte, mediante el acuerdo 
CGIEEG/022/2020, este Consejo General definió los consejos distritales y 
municipales electorales cuya presidencia sería ocupada por titulares de juntas 
ejecutivas regionales y cuya secretaría será ocupada por secretarias y secretarios 
de dichos órganos desconcentrados, durante el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 

 
Designación de secretarias y  

secretarios de los consejos distritales y municipales  
II. En la sesión extraordinaria del trece de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/064/2020, este Consejo General designó a las personas que 
ocupan las secretarías de las juntas ejecutivas regionales como secretarias y 
secretarios de los consejos distritales electorales XIII, XVIII y XX, y municipales 
electorales de Celaya, Guanajuato, León y Salamanca, para el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

Cambio de adscripción de titular de órgano desconcentrado 
III. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, el Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/017/2021, mediante el cual autorizó el cambio 
de adscripción por necesidad del servicio de la Titular de Órgano Desconcentrado 
de la Junta Ejecutiva Regional de Salamanca a la Junta Ejecutiva Regional de Valle 
de Santiago y se señaló el veinticinco de enero de dos mil veintiuno como fecha de 
inicio del nombramiento respectivo. 
 

Designación de encargada de despacho  
del cargo de «Titular de Órgano Desconcentrado» 

IV. Mediante el oficio SE/0415/2021 de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, 
la Secretaria Ejecutiva de este Instituto designó a Yuliana Nayade López León como 
encargada de despacho del cargo de «Titular de Órgano Desconcentrado» con 
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adscripción en la Junta Ejecutiva Regional de Salamanca, con efecto a partir del 
dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.  
 

Designación de presidenta  
del Consejo Municipal Electoral de Salamanca 

V. En la sesión extraordinaria del dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/030/2021, mediante el cual se designó 
a la encargada de despacho del cargo de «Titular de Órgano Desconcentrado» con 
adscripción en la Junta Ejecutiva Regional de Salamanca como presidenta del 
Consejo Municipal Electoral de Salamanca durante el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, a partir del diecinueve de febrero de dos mil veintiuno. 
 

Designación de encargada de despacho  
del cargo de «Secretaria de Órgano Desconcentrado» 

VI. Mediante el oficio SE/0939/2021 de fecha veintiséis de marzo de dos mil 
veintiuno, la Secretaria Ejecutiva de este Instituto designó a Susana Mendoza Ávila 
como encargada de despacho del cargo de «Secretaria de Órgano 
Desconcentrado» con adscripción en la Junta Ejecutiva Regional de Salamanca, 
con efecto a partir del uno de abril de dos mil veintiuno. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

 Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Consejos distritales y municipales electorales 
4. De conformidad con los artículos 109 y 123 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, los consejos distritales y 
municipales electorales son los órganos encargados de la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos de competencia; son 
dependientes del Consejo General y funcionan durante el proceso electoral con 
residencia en la cabecera de cada distrito o municipio, según corresponda. 

 
Integración de los consejos  

distritales y municipales electorales 
5. Los artículos 110 y 124 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establecen que los consejos distritales y municipales 
electorales se integrarán por la presidencia, una secretaría, dos consejerías 
propietarias, una consejería supernumeraria, así como representantes de partidos 
políticos y de candidaturas independientes. 
 
Ahora bien, durante los procesos electorales, las y los titulares de las juntas 
ejecutivas regionales ocuparán la presidencia de los consejos distritales y 
municipales electorales que determine este Consejo General. Asimismo, las 
secretarias y secretarios de los referidos órganos desconcentrados ocuparán la 
secretaría de los consejos distritales y municipales que, de igual modo, determine 
este órgano superior de dirección. 
 
Lo anterior, atendiendo a las necesidades institucionales y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 106, segundo párrafo y fracciones I inciso e) y II inciso a), 
114 y 125 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
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El resto de las y los consejeros electorales que integrarán los consejos distritales y 
municipales electorales se designarán observando el procedimiento previsto en los 
artículos 20 a 22 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en 
relación con los artículos 111, 112, 113 y 125 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Designación de la secretaria  
del Consejo Municipal Electoral de Salamanca 

6. En el acuerdo CGIEEG/022/2020 se estableció, entre otros, que la secretaria o 
secretario de órgano desconcentrado con adscripción en la Junta Ejecutiva 
Regional de Salamanca ocuparía la secretaría del Consejo Municipal Electoral de 
Salamanca durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Por lo anterior y dado que se designó a la secretaría de órgano desconcentrado 
adscrita a la Junta Ejecutiva Regional de Salamanca como encargada de despacho 
del cargo de «Titular de Órgano Desconcentrado» y a su vez, mediante el acuerdo 
CGIEEG/030/2021, se le designó como presidenta del Consejo Municipal Electoral 
de Salamanca, es necesario designar a una persona para que desempeñe las 
funciones que corresponden a la secretaría del referido consejo. 
 
Así las cosas, al haberse designado a Susana Mendoza Ávila como encargada de 
despacho del cargo de «Secretaria de Órgano Desconcentrado» con adscripción en 
la Junta Ejecutiva Regional de Salamanca, es procedente designar a dicha persona 
como secretaria del Consejo Municipal Electoral de Salamanca durante el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, a partir del uno de abril de dos mil veintiuno. 
 
En ese sentido y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 106, 
fracción II, inciso a), de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, este Consejo General procede a designar a la servidora 
pública que se indica a continuación como secretaria del consejo municipal electoral 
siguiente: 
 

Nombre Junta Ejecutiva Regional de 
adscripción 

Consejo 
Municipal  

Susana Mendoza Ávila Salamanca Salamanca 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 83, 92, fracciones II, y IV, 106, 110, 114 
y 124 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se designa a la encargada de despacho del cargo de «Secretaria de 
Órgano Desconcentrado» adscrita a la Junta Ejecutiva Regional de Salamanca para 
ocupar la secretaría del Consejo Municipal Electoral de Salamanca durante el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, a partir del uno de abril de dos mil 
veintiuno, de conformidad con lo señalado en el considerando 6. 
 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismo Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales, para los efectos legales a que haya lugar.  
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto del Órgano de Enlace del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral que notifique este 
acuerdo a los consejos distritales y municipales electorales de este Instituto, para 
los efectos a que haya lugar. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato.  

 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 


